
    

NOTARIO(A) JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 
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20170101017P00760 
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ACTO O CONTRATO: 
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Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete e ; ba ción [Nacionalidad | Calidad a le 

No O A A OS CÉDULA oro2541695 | ESUATORIA [cenente 

Narra [PATOS SALE SNONA EREcUOS ad CÉDULA oroasee11a  [ESUATORIA [cenenTE 

AN o CÉDULA oroz100740  [ESUATORIA [cenenTE 

Natural A CARDOSOIMARIA: a CÉDULA 0103623757 ALO CEDENTE 

A o o y REREOOS INR CÉDULA oro3e7z735 | ECUATORIA [cenenTe 

AN o CÉDULA orozose77a | EATORIA [cenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl iaentmoación |Nacionalidad| — Calidad fue a 

mana [EERALTAFAJARIO PAUL POR SUS PROPIOS a orosresese — |ECUATORIA ESOO 

Waural- [ASUILAR MOSQUERA HENRY [POR SUS PROPIOS A e ECUATORIA CSONANO 

UBICACIÓN _ 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-01-01-017-P00760 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: GALO CHRISTIAN CARPIO SEMPERTEGUI Y 

SYLVIA MARIELA BARROS CALLE, JORGE HECTOR TALBOT 

SOEIRO Y MARÍA LORENA RAMÍREZ CARDOSO, DIEGO 

MARCELO ACOSTA HERRERA, JUAN SEBASTIAN MOSCOSO 

AMADOR 

A FAVOR DE: PAÚL GUSTAVO PERALTA FAJARDO Y HENRY 

XAVIER AGUILAR MOSQUERA 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

FECHA: 1 de junio de 2017 

**Se dieron tres copias** 

* JEA** 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, ae mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges, GALO CHRISTIAN CARPIO  SEMPERTEGUI, 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudanía número: 0102541695 + 

     



y SYLVIA MARIELA BARROS CALLE, ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía número: 0103568119, domiciliados en Barrio 

Los Tilos s/n y vía Misicata - Baños de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono: 074128664, correo electrónico: 

christiancarpio1978(Mhotmail.com; los cónyuges JORGE HECTOR 

TALBOT SOEIRO, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 0102100740, y MARÍA LORENA RAMÍREZ CARDOSO, 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

01036237507, domiciliados en Avenida Primero de Mayo y Felipe Il 

de esta ciudad de Cuenca, teléfono: 074043370, correo electrónico: 

jtalbotObaustro.fin.ec; DIEGO MARCELO ACOSTA HERRERA, 

ecuatoriano, de estado civil casado, quien comparece solo por 

tratarse de bienes propios adquiridos durante su soltería, portador de 

la cédula de ciudanía número: 0103872735, domiciliado en Pasaje 

México y Avenida de las Américas, de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono:2817685, correo electrónico: dm26140me.com; JUAN 

SEBASTIAN MOSCOSO AMADOR, ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudanía número: 0103086773, 

domiciliado en calle Los Naranjos 172 y Avenida de las Américas, de 

esta ciudad de Cuenca, teléfono: 072842602, correo electrónico: 

juanmos(Wdgmail.com; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores los señores PAÚL GUSTAVO 
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PERALTA FAJARDO, ecuatoriano, de estado civil casado, porta 

de la cédula de ciudadanía número: 0104195656, domiciliado en 

Avenida 10 de Agosto y Jacinto Flores, de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono: 0967506499, correo electrónico: estudio14(MHhotmail.com; y 

HENRY XAVIER AGUILAR MOSQUERA, ecuatoriano, de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número: 

0702794983, domiciliado en Autopista Cuenca Azogues y subida a 

Turi Edifico CARDECA Oficina 406 , de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono: 074079383, correo electrónico: haguilarQhipertronics.us. 

Los comparecientes declaran que intervienen libre y voluntariamente 

a la celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del 

mismo; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, 

a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer 5% fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a Escritura Pública 

el contenido de la siguiente minuta:.- SEÑOR NOTARIO:.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 
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cesión de participaciones de una compañía limitada al tenor de las 

siguientes cláusulas:.- PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges: GALO 

CHRISTIAN CARPIO SEMPERTEGUI y SYLVIA MARIELA 

BARROS CALLE, DIEGO MARCELO ACOSTA HERRERA, de 

estado civil casado, quien comparece solo por inslieo de bienes 

propios, adquiridos durante su soltería, JUAN SEBASTIÁN 

MOSCOSO AMADOR, de estado civil divorciado, y los cónyuges 

JORGE HÉCTOR TALBOT SOEIRO y MARÍA LORENA RAMÍREZ 

CARDOSO;, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores PAÚL GUSTAVO PERALTA FAJARDO, de estado civil 

casado; y HENRY XAVIER AGUILAR MOSQUERA, de estado civil 

casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para 

celebrar todo tipo de actos y  contratos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) El socio Galo Christian Carpio Sempertegui 

con su esposa mantienen CIENTO VEINTE participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; el socio Jorge 

Héctor Talbot Soeiro con su esposa mantienen CIENTO VEINTE 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

  

| 
|



  

   participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América ca 

una; y el socio Juan Sebastián Moscoso Amador, mantiene 

OCHENTA participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en conjunto son propietarios en total de 400 

participaciones de la compañía CONSUME ECUADOR RABATT 

CIA. LTDA., misma que se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Cuenca, el día 

4 de julio del dos mil diez y seis, e inscrita en el Registro Mercantil 

de este Cantón bajo número N? 467 y anotada en el repertorio 

número 6251, con fecha 4 de agosto del dos mil diez y seis.- 

El capital actual de la compañía CONSUME ECUADOR RABATT 

CÍA. LTDA., es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 400.00), que se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado, y representado por cuatrocientas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una de 

ellas.- b) En el acta de junta universal de socios de la compañía 

CONSUME ECUADOR RABATT CÍA. LTDA. de fecha 10 de abril 

del 2017, que se adjunta a la presente en calidad de habilitante, 

todos los socios de la compañía, resolvieron transferir sus 

participaciones a los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y 

Henry Xavier Aguilar Mosquera, de la siguiente manera: el socio 

Galo Christian Carpio Sempertegui, con 120 participaciones, . 
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transfiere todas sus participaciones al señor Paúl Gustavo Peralta 

Fajardo, y los socios Diego Acosta Herrera con 80 participaciones, 

Juan, Sebastián Moscoso Amador, con 80 participaciones y Jorge 

Héctor Talbot Soeiro, con 120 participaciones transfieren todas sus 

participaciones a favor de Henry Xavier Aguilar Mosquera.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos y 

en forma libre y voluntaria y por ser procedente, Galo Christian 

Carpio Sempertegui y su esposa con 120 participaciones transfieren 

todas sus participaciones a favor de Paúl Gustavo Peralta Fajardo; 

Diego Marcelo Acosta Herrera con 80 participaciones, Juan 

Sebastián Moscoso Amador con 80 participaciones y Jorge Héctor 

Talbot Soeiro y su esposa con 120 participaciones transfieren todas 

sus participaciones a favor de Henry Xavier Aguilar Mosquera, 

quienes aceptan la transferencia de las participaciones referidas por 

ser legales y hechas a su favor, quedando el cuadro de socios de la 

  siguiente manera: 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO O % A 

Paúl Gustavo Peralta Fajardo 120 30% 120 

Henry Xavier Aguilar Mosquera 280 70% 280 

TOTALES 400 100,00% 400           
  

CUARTA: PRECIO. - El cesionario Paúl Gustavo Peralta Fajardo, 

como precio por las participaciones transferidas a su favor, paga a 

los cedentes Galo Christian Carpio Sempertegui y su esposa, la 

suma de CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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NOTAR(a DÉCIMO, 

SEPTIMA    
DE AMERICA; dinero que los cedentes declaran tenerlos recibidos 

de contado de poder del cesionario, sin que haya lugar a reclamo 

alguno al respecto.- El cesionario Henry Xavier Aguilar Mosquera, 

como precio por las participaciones transferidas a su favor, paga: a) 

al cedente Diego Marcelo Acosta Herrera, la suma de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) al 

cedentes Juan Sebastián Moscoso Amador, la suma de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y c) a los 

cedentes Jorge Héctor Talbot Soeiro y su esposa, la suma de 

CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; dineros que los cedentes declaran tenerlos recibidos de 

contado de poder del cesionario, sin que haya lugar a reclamo 

alguno al respecto.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presentes los 

cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados para 

obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías.- 

SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía asciende al valor de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- SÉPTIMA: GASTOS ESCRITURARIOS. - Por acuerdo 
    

   
   

de las partes, los gastos que demanden la celebración de la 

presente escritura, incluso los de marginación e inscripción en el 

Registro Mercantil corren por cuenta de la compañía CONSUME



ECUADOR RABATT CIA. LTDA.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas necesarias para la perfecta validez del 

presente contrato.-Atentamente,.- Ab. María Rosela Abad Salinas.- 

Mat. Profesional No. 2811 C.A.A.- Hasta aquí la minuta, que junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con todos los documentos habilitantes y a incorporados a 

ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de 

todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez 

que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes. - VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

CONSUME ECUADOR RABATT CIA. LTDA. 

  

En Cuenca, a los diez días del mes de abril del 2017, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la Pasaje México y Av. De las Américas de la ciudad de 

Cuenca, desde las 10H00 horas, se reúnen los todos socios de CONSUME 

ECUADOR RABATT CIA. LTDA.: Galo Christian Carpio Sempértegui, Diego 

Marcelo Acosta Herrera, Juan Sebastián Moscoso Amador y Jorge Héctor 

Talbot Soeiro, quien funge como Presidente de esta Junta, como Secretario 

actuará Galo Christian Carpio Sempertegui, quien constata que se encuentra 

el 100% del capital suscrito y pagado. Acto seguido los socios por unanimidad 

declaran estar de acuerdo que se lleve a cabo una junta Universal para 

resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1. Transferencia de las participaciones de la compañía a favor los señores 

Paúl Gustavo Peralta Fajardo y Henry Xavier Aguilar Mosquera 

2. Lectura y Aprobación del Acta de la Junta General. 

PRIMER PUNTO del orden del día: Transferencia de las participaciones de la 

compañía a favor de los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y Henry Xavier 

Aguilar Mosquera. 

El señor Galo Christian Carpio Sempertegui toma la palabra e indica que 

existe la oferta de la compra de las participaciones de la compañía a favor de 

los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y Henry Xavier Aguilar Mosquera y 

es necesario que la Junta General de Socios así lo acepte. Luego de las 

deliberaciones del caso los socios presentes por unanimidad RESUELVEN 

transferir sus participaciones a los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y 

Henry Xavier Aguilar Mosquera de la siguiente manera: los socios Galo 

Christian Carpio Sempertegui con 120 participaciones, transfieren todas sus 

participaciones a favor de Paúl Gustavo Peralta Fajardo y los socios Jua gl 

Sebastián Moscoso Amador con 80 participaciones, Diego Acosta Hergetao 00 
y DUO ÍoR        

   



80 participaciones y Jorge Héctor Talbot Soeiro con 120 participaciones 

transfieren todas sus participaciones a favor de Henry Xavier Aguilar 

Mosquera. 

Así también autorizan a cualquiera de los socios para que suscriban cualquier 

documento que sea necesario para el cumplimiento de lo resuelto en la 

presente acta. 

SEGUNDO PUNTO del orden del día: Lectura y aprobación del Acta de la 

presente sesión.- 

El Presidente pide un pequeño receso para la elaboración del Acta. Luego del 

Receso el acta es leída por secretaría y aprobada por unanimidad de los 

” presentes que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la 

compañía, la cual es firmada por todos los presentes como constancia. 

Siendo las 10H30 minutos el Presidente declara terminada la Sesión y 

agradece a los presentes por su asistencia 

    
         

Diego rcelo Acosta Herfera 

FL Í 5 LIPD/ 
—— uan Sebastiár Moscoso Amador Jorge Héctor Talbot Soeiro 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 2... 

No O10254169-5    
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M 

HUAYNACAPAC 54 
FECHA DENACIMIENTO 4978-08-21 

  

ESTADO CIVIL CASADO 

  

A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELE a 2017 

CARPIO SEMPERTEGUI GALO CHRISTIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

E 

     
INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL P, 
CARPIO GALO ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LAÍMADRE 
SEMPERTEGUI JENNY LEDNOR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
AZOGUES 
2016-05-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-09-16 

     

  

j 
_ DeECTOREDMERAL, FSA DO CEDAADO [es 

ELECCIONES 

2017 
DARANTIZANOS 
TUDECISIÓN 

  

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYELARA TODOS 
LOS TRÁMITES. PUBLIf 
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CERTIÍFICO: Que la fotocopia que antecede er 
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N* de certificado: 173-027-95987 

                  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de 

Identificación y Cea 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
173-02 7 

  l   
-95987 

    

  

        

Número único de identificación: 0102541695 

Nombres del ciudadano: CARPIO SEMPERTEGUI GALO CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE'1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS CALLE SYLVIA MARIELA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: CARPIO GALO ENRIQUE 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI JENNY LEONOR 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

     

   
Date: 2017.01 

y Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO V3333v1222 

3 Y NOMBRES DEL PADRE 
a BARROS JOSE CLEMENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CALLE JULIA JANET Sá 

LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN. 

CUENCA E 
2016-10-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-10-19 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A. 10 ES 2017 cad 

003 003-211 0103568119 
JUNTA No. HOMERO. CEDULA 

BARROS CALLE SYLVIA MARIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA 
CANTÓN ZONA: 
HUAYNACAPAC 
PARROQUIA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic on 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103568119 

Nombres del ciudadano: BARROS CALLE SYLVIA MARIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARPIO SEMPERTEGUI GALO C 

fncha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1999 

E ¡Nombres del padre: BARROS JOSE CLEMENTE 

Nombres de la madre: CALLE JULIA JANET 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 176-027-96018 

| Il | | Il | | IN | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-027-36018 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Documento firmado electrónicamente 

inemacián inaresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 178-027-96036 

36 1758-027-960 

    

                                          

  

Número único de identificación: 0102100740 

Nombres del ejudadano: TALBOT SOEIRO JORGE HECTOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMIREZ CARDOSO MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio::7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombrestdal pad: TALBOT JORGE DARIO 

Nombres de la madre: SOEIRO ANA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

Digitally signed by JOJ 
OSWALOO [ROVAJ    
  

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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muy REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103623757 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ CARDOSO MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PSICOLOGO CLINICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JORGE HECTOR TALBOT SOEIRO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: EDUARDO ALFREDO RAMIREZ 

Nombres de la madre: MARCIA ELIANA CARDOSO 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

     

    

N? de certificado: 178-027-96079 Digitally signed by 

                                

    

    

OSWALDO 
Date: 2017.01 

-—y Reason: Firma 
ll z Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 178-027-96079 le. 009e roya Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo centificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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cnica REPÚBLICA DEL ECUADOR . Pianos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103872735 

Nombres del ciudadano: ACOSTA HERRERA DIEGO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDANO JIMENEZ MARIA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2016 
o DE 

  

  Nombres del padre: 
+ 

Nombres de la madre: HERRERA FLORES MONICA DEL CARMEN 
> 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

    
N* de certificado: 170-027-96115 

LO 
170-02 115 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Digitally signed by 
OSWALD: Y      

  

      

    

                                    Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de +. 

Identificación y Cea. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

0103086773: 

                  

  170-027-96158 
      

  

    

  

  | 

Número único de identificación: 0103086773 

Nombres del ciudadano: MOSCOSO AMADOR JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---———- 

Nombres del padre: MOSCOSO FERNANDO AUGUSTO 

Nombres de la madre: AMADOR MARIA DE LOURDES 
+ 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

Firma válida 
Digitally signed by JO 
OSWALDO TR 
Date: 2017.0l    
  

——y Reason: Firma $ 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



  
 



cc REPÚBLICA DEL ECUADOR Bio 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104195656 

Nombres del ciudadano: PERALTA FAJARDO PAUL GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/TOTORACOCHA 

a Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1986 

A EU, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA OJEDA CRISTINA CECIBEL 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: PERALTA ARTURO GUSTAVO 

Nombres de la madre: FAJARDO GLADYS REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

  

     

   

Digitally signed by JOB N* de certificado: 171-027-96191 IWALOS BOY 

DJ 
171-027-96191 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

             

  

  

    

                            | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

00 mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Biei 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702794983 

Nombres del ciudadano: AGUILAR MOSQUERA HENRY XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABRIL BUSTOS ALBA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: AGUILAR CELSO 

Nombres de la madre: MOSQUERA GLADYS 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

     
Digitally si N? de certificado: 171-027-96214 Ol Wwalo 

IDA 
171-027-96214 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inaresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

igned by JOY SRO     

    
      

    

              

  

                      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

fue la presente escritura a las otorgantes, por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría a mí cargo. 

DOY FE.- 

  

   
   

  

     
   

C.C. No. 0103623757 
pz Y, 

Jorge Héctor Talbot Soej) 

C.C: 0102100740 

C.C: 0103872735 

Paúl Gustavo Peralta Fajardo Heniy Xavier Aquila Mosqueta 

C.C. No. 0104195656 C.C. No. 0 02794983, 

  

   PO | [SUblico 
Ab. Jlian Esteban Astudillo Alvarez 

Se otorgo ante m:-en fe de ello confiero esta 
la firmo y sello 

Cuenca y JUN 1 

  



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública No 

20160101017P01080 de constitución de la compañía CONSUME 

ECUADOR RABATT CIA. LTDA., otorgada ante mí, el cuatro de julio 

de dos mil dieciséis, TOMO NOTA, de la Escritura Pública No. 

20170101017P00760 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada entre los señores GALO CHRISTIAN CARPIO 

SEMPERTEGUI, JORGE HECTOR TALBOT SOEIRO, DIEGO 

MARCELO ACOSTA HERRERA, y JUAN SEBASTIAN MOSCOSO 

AMADOR en calidad de CEDENTES y los señores PAÚL GUSTAVO 

PERALTA FAJARDO Y HENRY XAVIER AGUILAR MOSQUERA, en 

calidad de CESIONARIOS, otorgada en la Notaría a mí cargo, el día 

de hoy, primero de junio de dos mil diecisiete.- 

  

D EVO Bic 
Ab,J [Sly Z= eban Astudillo Alvarez 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Cuenca 

 



    

NOTARIO(A) JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

DU 
20170101017P00760 

  
  [Escritura n=: [201 70101017P00760 

  

hz DE OTORGAMIENTO: 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[ DE JUNIO DEL 2017, (12:51) 

  

  
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

   
  

    

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

  

  
    
  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete e ; ba ción [Nacionalidad | Calidad a le 

No O A A OS CÉDULA oro2541695 | ESUATORIA [cenente 

Narra [PATOS SALE SNONA EREcUOS ad CÉDULA oroasee11a  [ESUATORIA [cenenTE 

AN o CÉDULA oroz100740  [ESUATORIA [cenenTE 

Natural A CARDOSOIMARIA: a CÉDULA 0103623757 ALO CEDENTE 

A o o y REREOOS INR CÉDULA oro3e7z735 | ECUATORIA [cenenTe 

AN o CÉDULA orozose77a | EATORIA [cenenTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl iaentmoación |Nacionalidad| — Calidad fue a 

mana [EERALTAFAJARIO PAUL POR SUS PROPIOS a orosresese — |ECUATORIA ESOO 

Waural- [ASUILAR MOSQUERA HENRY [POR SUS PROPIOS A e ECUATORIA CSONANO 

UBICACIÓN _ 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

NETOS aa 

] Í 
   

/ i 
'OTARIO(A) JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN CUENCA 

/   

  

 



   
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2017-01-01-017-P00760 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: GALO CHRISTIAN CARPIO SEMPERTEGUI Y 

SYLVIA MARIELA BARROS CALLE, JORGE HECTOR TALBOT 

SOEIRO Y MARÍA LORENA RAMÍREZ CARDOSO, DIEGO 

MARCELO ACOSTA HERRERA, JUAN SEBASTIAN MOSCOSO 

AMADOR 

A FAVOR DE: PAÚL GUSTAVO PERALTA FAJARDO Y HENRY 

XAVIER AGUILAR MOSQUERA 

CUANTÍA: USD $ 400,00 

FECHA: 1 de junio de 2017 

**Se dieron tres copias** 

* JEA** 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, el día de hoy, PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS 

MIL DIECISIETE, ae mí, ABOGADO JUAN ESTEBAN 

ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la celebración de este 

instrumento público, por una parte en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges, GALO CHRISTIAN CARPIO  SEMPERTEGUI, 

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudanía número: 0102541695 + 

     



y SYLVIA MARIELA BARROS CALLE, ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía número: 0103568119, domiciliados en Barrio 

Los Tilos s/n y vía Misicata - Baños de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono: 074128664, correo electrónico: 

christiancarpio1978(Mhotmail.com; los cónyuges JORGE HECTOR 

TALBOT SOEIRO, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 

número: 0102100740, y MARÍA LORENA RAMÍREZ CARDOSO, 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número: 

01036237507, domiciliados en Avenida Primero de Mayo y Felipe Il 

de esta ciudad de Cuenca, teléfono: 074043370, correo electrónico: 

jtalbotObaustro.fin.ec; DIEGO MARCELO ACOSTA HERRERA, 

ecuatoriano, de estado civil casado, quien comparece solo por 

tratarse de bienes propios adquiridos durante su soltería, portador de 

la cédula de ciudanía número: 0103872735, domiciliado en Pasaje 

México y Avenida de las Américas, de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono:2817685, correo electrónico: dm26140me.com; JUAN 

SEBASTIAN MOSCOSO AMADOR, ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, portador de la cédula de ciudanía número: 0103086773, 

domiciliado en calle Los Naranjos 172 y Avenida de las Américas, de 

esta ciudad de Cuenca, teléfono: 072842602, correo electrónico: 

juanmos(Wdgmail.com; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, los señores los señores PAÚL GUSTAVO 

  

qe a



  

   
PERALTA FAJARDO, ecuatoriano, de estado civil casado, porta 

de la cédula de ciudadanía número: 0104195656, domiciliado en 

Avenida 10 de Agosto y Jacinto Flores, de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono: 0967506499, correo electrónico: estudio14(MHhotmail.com; y 

HENRY XAVIER AGUILAR MOSQUERA, ecuatoriano, de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número: 

0702794983, domiciliado en Autopista Cuenca Azogues y subida a 

Turi Edifico CARDECA Oficina 406 , de esta ciudad de Cuenca, 

teléfono: 074079383, correo electrónico: haguilarQhipertronics.us. 

Los comparecientes declaran que intervienen libre y voluntariamente 

a la celebración del presente instrumento, que conocen y entienden 

plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas del 

mismo; y, además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

entendidos plenamente en el idioma castellano, capaces ante la ley, 

a quienes por haberme presentado el documento de identidad de 

conocer 5% fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, 

así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a Escritura Pública 

el contenido de la siguiente minuta:.- SEÑOR NOTARIO:.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

17 

NOTARÍA DÉCIMO, 

SÉPTIMA      

   



cesión de participaciones de una compañía limitada al tenor de las 

siguientes cláusulas:.- PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por 

una parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges: GALO 

CHRISTIAN CARPIO SEMPERTEGUI y SYLVIA MARIELA 

BARROS CALLE, DIEGO MARCELO ACOSTA HERRERA, de 

estado civil casado, quien comparece solo por inslieo de bienes 

propios, adquiridos durante su soltería, JUAN SEBASTIÁN 

MOSCOSO AMADOR, de estado civil divorciado, y los cónyuges 

JORGE HÉCTOR TALBOT SOEIRO y MARÍA LORENA RAMÍREZ 

CARDOSO;, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores PAÚL GUSTAVO PERALTA FAJARDO, de estado civil 

casado; y HENRY XAVIER AGUILAR MOSQUERA, de estado civil 

casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para 

celebrar todo tipo de actos y  contratos.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) El socio Galo Christian Carpio Sempertegui 

con su esposa mantienen CIENTO VEINTE participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; el socio Jorge 

Héctor Talbot Soeiro con su esposa mantienen CIENTO VEINTE 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

  

| 
|



  

   participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América ca 

una; y el socio Juan Sebastián Moscoso Amador, mantiene 

OCHENTA participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en conjunto son propietarios en total de 400 

participaciones de la compañía CONSUME ECUADOR RABATT 

CIA. LTDA., misma que se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Cuenca, el día 

4 de julio del dos mil diez y seis, e inscrita en el Registro Mercantil 

de este Cantón bajo número N? 467 y anotada en el repertorio 

número 6251, con fecha 4 de agosto del dos mil diez y seis.- 

El capital actual de la compañía CONSUME ECUADOR RABATT 

CÍA. LTDA., es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 400.00), que se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado, y representado por cuatrocientas participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una de 

ellas.- b) En el acta de junta universal de socios de la compañía 

CONSUME ECUADOR RABATT CÍA. LTDA. de fecha 10 de abril 

del 2017, que se adjunta a la presente en calidad de habilitante, 

todos los socios de la compañía, resolvieron transferir sus 

participaciones a los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y 

Henry Xavier Aguilar Mosquera, de la siguiente manera: el socio 

Galo Christian Carpio Sempertegui, con 120 participaciones, . 

Ñ 

    

¿e 
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transfiere todas sus participaciones al señor Paúl Gustavo Peralta 

Fajardo, y los socios Diego Acosta Herrera con 80 participaciones, 

Juan, Sebastián Moscoso Amador, con 80 participaciones y Jorge 

Héctor Talbot Soeiro, con 120 participaciones transfieren todas sus 

participaciones a favor de Henry Xavier Aguilar Mosquera.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos y 

en forma libre y voluntaria y por ser procedente, Galo Christian 

Carpio Sempertegui y su esposa con 120 participaciones transfieren 

todas sus participaciones a favor de Paúl Gustavo Peralta Fajardo; 

Diego Marcelo Acosta Herrera con 80 participaciones, Juan 

Sebastián Moscoso Amador con 80 participaciones y Jorge Héctor 

Talbot Soeiro y su esposa con 120 participaciones transfieren todas 

sus participaciones a favor de Henry Xavier Aguilar Mosquera, 

quienes aceptan la transferencia de las participaciones referidas por 

ser legales y hechas a su favor, quedando el cuadro de socios de la 

  siguiente manera: 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO O % A 

Paúl Gustavo Peralta Fajardo 120 30% 120 

Henry Xavier Aguilar Mosquera 280 70% 280 

TOTALES 400 100,00% 400           
  

CUARTA: PRECIO. - El cesionario Paúl Gustavo Peralta Fajardo, 

como precio por las participaciones transferidas a su favor, paga a 

los cedentes Galo Christian Carpio Sempertegui y su esposa, la 

suma de CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
A 

   
SU NA o cr 

  

ESA 
a O



   AL 
NOTAR(a DÉCIMO, 

SEPTIMA    
DE AMERICA; dinero que los cedentes declaran tenerlos recibidos 

de contado de poder del cesionario, sin que haya lugar a reclamo 

alguno al respecto.- El cesionario Henry Xavier Aguilar Mosquera, 

como precio por las participaciones transferidas a su favor, paga: a) 

al cedente Diego Marcelo Acosta Herrera, la suma de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) al 

cedentes Juan Sebastián Moscoso Amador, la suma de OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y c) a los 

cedentes Jorge Héctor Talbot Soeiro y su esposa, la suma de 

CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; dineros que los cedentes declaran tenerlos recibidos de 

contado de poder del cesionario, sin que haya lugar a reclamo 

alguno al respecto.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Presentes los 

cesionarios, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados para 

obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías.- 

SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía asciende al valor de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- SÉPTIMA: GASTOS ESCRITURARIOS. - Por acuerdo 
    

   
   

de las partes, los gastos que demanden la celebración de la 

presente escritura, incluso los de marginación e inscripción en el 

Registro Mercantil corren por cuenta de la compañía CONSUME



ECUADOR RABATT CIA. LTDA.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas necesarias para la perfecta validez del 

presente contrato.-Atentamente,.- Ab. María Rosela Abad Salinas.- 

Mat. Profesional No. 2811 C.A.A.- Hasta aquí la minuta, que junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las 

partes, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con todos los documentos habilitantes y a incorporados a 

ella y solicitados por las partes. Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, 

hecho que bajo juramento los comparecientes manifiestan que para 

efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de 

todas las solemnidades legales del instrumento público y los 

comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez 

que hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

misma que aprueban en todas sus partes y ratificándose en su 

contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes. - VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

CONSUME ECUADOR RABATT CIA. LTDA. 

  

En Cuenca, a los diez días del mes de abril del 2017, en el domicilio de la 

compañía, ubicado en la Pasaje México y Av. De las Américas de la ciudad de 

Cuenca, desde las 10H00 horas, se reúnen los todos socios de CONSUME 

ECUADOR RABATT CIA. LTDA.: Galo Christian Carpio Sempértegui, Diego 

Marcelo Acosta Herrera, Juan Sebastián Moscoso Amador y Jorge Héctor 

Talbot Soeiro, quien funge como Presidente de esta Junta, como Secretario 

actuará Galo Christian Carpio Sempertegui, quien constata que se encuentra 

el 100% del capital suscrito y pagado. Acto seguido los socios por unanimidad 

declaran estar de acuerdo que se lleve a cabo una junta Universal para 

resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1. Transferencia de las participaciones de la compañía a favor los señores 

Paúl Gustavo Peralta Fajardo y Henry Xavier Aguilar Mosquera 

2. Lectura y Aprobación del Acta de la Junta General. 

PRIMER PUNTO del orden del día: Transferencia de las participaciones de la 

compañía a favor de los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y Henry Xavier 

Aguilar Mosquera. 

El señor Galo Christian Carpio Sempertegui toma la palabra e indica que 

existe la oferta de la compra de las participaciones de la compañía a favor de 

los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y Henry Xavier Aguilar Mosquera y 

es necesario que la Junta General de Socios así lo acepte. Luego de las 

deliberaciones del caso los socios presentes por unanimidad RESUELVEN 

transferir sus participaciones a los señores Paúl Gustavo Peralta Fajardo y 

Henry Xavier Aguilar Mosquera de la siguiente manera: los socios Galo 

Christian Carpio Sempertegui con 120 participaciones, transfieren todas sus 

participaciones a favor de Paúl Gustavo Peralta Fajardo y los socios Jua gl 

Sebastián Moscoso Amador con 80 participaciones, Diego Acosta Hergetao 00 
y DUO ÍoR        

   



80 participaciones y Jorge Héctor Talbot Soeiro con 120 participaciones 

transfieren todas sus participaciones a favor de Henry Xavier Aguilar 

Mosquera. 

Así también autorizan a cualquiera de los socios para que suscriban cualquier 

documento que sea necesario para el cumplimiento de lo resuelto en la 

presente acta. 

SEGUNDO PUNTO del orden del día: Lectura y aprobación del Acta de la 

presente sesión.- 

El Presidente pide un pequeño receso para la elaboración del Acta. Luego del 

Receso el acta es leída por secretaría y aprobada por unanimidad de los 

” presentes que representan el 100% del capital suscrito y pagado de la 

compañía, la cual es firmada por todos los presentes como constancia. 

Siendo las 10H30 minutos el Presidente declara terminada la Sesión y 

agradece a los presentes por su asistencia 

    
         

Diego rcelo Acosta Herfera 

FL Í 5 LIPD/ 
—— uan Sebastiár Moscoso Amador Jorge Héctor Talbot Soeiro 

/ l/ / 
y 
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Número único de identificación: 0102541695 

Nombres del ciudadano: CARPIO SEMPERTEGUI GALO CHRISTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE'1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS CALLE SYLVIA MARIELA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: CARPIO GALO ENRIQUE 

Nombres de la madre: SEMPERTEGUI JENNY LEONOR 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

     

   
Date: 2017.01 

y Reason: Firma 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO V3333v1222 

3 Y NOMBRES DEL PADRE 
a BARROS JOSE CLEMENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CALLE JULIA JANET Sá 

LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN. 

CUENCA E 
2016-10-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-10-19 

   
   

  

-ADEL ECUADOR — a 
AERAL DE REGISTRO CIVIL, P INY ESDULACIÓN y sa Í 

CEDILA CDE 0 N» 010356811-9 

    

     

   

    

00
05
12
73
9 

G
M
 

1
6
:
0
8
 

5
6
7
 

07
 

  

  

  %, 

ZE e 
NCa - Ecuadh_ e 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A. 10 ES 2017 cad 

003 003-211 0103568119 
JUNTA No. HOMERO. CEDULA 

BARROS CALLE SYLVIA MARIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA 
CANTÓN ZONA: 
HUAYNACAPAC 
PARROQUIA 

AO 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic on 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103568119 
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARPIO SEMPERTEGUI GALO C 

fncha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1999 
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Número único de identificación: 0103623757 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ CARDOSO MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
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Estado Civil: CASADO 
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Nombres del padre: EDUARDO ALFREDO RAMIREZ 

Nombres de la madre: MARCIA ELIANA CARDOSO 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2007 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

     

    

N? de certificado: 178-027-96079 Digitally signed by 

                                

    

    

OSWALDO 
Date: 2017.01 

-—y Reason: Firma 
ll z Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 178-027-96079 le. 009e roya Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo centificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR g    

      

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y.CEDULACIÓN, 

CEDULA De 55% "No 010387273-5 
CIUDADANIA / 
¡APELLIDOS Y NOMBRES.    

   
S ARE 

MIRA VALDANO JIMENEZ 

LADO DE VOTACIÓN 22 

e 
001. Mim PrOsma7SS 

E ACOSTA NERRERA DIEGO MARSELO 
AECE AT 
  

rar , 
ESIMERICOR 

ISI AS 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > 

ACOSTA VAZQUEZ DIEGO HERNANDO” $ 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRÉ= s 

HERRERA FLORES MONICA DEL CA! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN sn 

CUENCA : 
2016-08-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

    

            

  

   

         

      
       

16
 

06
.5
24
 

10
 

  

16
M 

  

     

 



cnica REPÚBLICA DEL ECUADOR . Pianos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103872735 

Nombres del ciudadano: ACOSTA HERRERA DIEGO MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
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Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2016 
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Número único de identificación: 0103086773 

Nombres del ciudadano: MOSCOSO AMADOR JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 
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Nombres del padre: MOSCOSO FERNANDO AUGUSTO 
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Número único de identificación: 0104195656 

Nombres del ciudadano: PERALTA FAJARDO PAUL GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/TOTORACOCHA 

a Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1986 

A EU, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR GRAFICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUEZADA OJEDA CRISTINA CECIBEL 

Fecha de Matrimonio: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: PERALTA ARTURO GUSTAVO 

Nombres de la madre: FAJARDO GLADYS REBECA 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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                            | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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  DEL CANTÓN CUENCA y 
ES DÉCIMO SÉPTIMO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

00 mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Biei 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702794983 

Nombres del ciudadano: AGUILAR MOSQUERA HENRY XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ABRIL BUSTOS ALBA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: AGUILAR CELSO 

Nombres de la madre: MOSQUERA GLADYS 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: JUAN ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ - AZUAY-CUENCA-NT 17 - AZUAY - CUENCA 

     
Digitally si N? de certificado: 171-027-96214 Ol Wwalo 

IDA 
171-027-96214 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información inaresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

igned by JOY SRO     

    
      

    

              

  

                      

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

fue la presente escritura a las otorgantes, por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría a mí cargo. 

DOY FE.- 

  

   
   

  

     
   

C.C. No. 0103623757 
pz Y, 

Jorge Héctor Talbot Soej) 

C.C: 0102100740 

C.C: 0103872735 

Paúl Gustavo Peralta Fajardo Heniy Xavier Aquila Mosqueta 

C.C. No. 0104195656 C.C. No. 0 02794983, 

  

   PO | [SUblico 
Ab. Jlian Esteban Astudillo Alvarez 

Se otorgo ante m:-en fe de ello confiero esta 
la firmo y sello 

Cuenca y JUN 1 

  



DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública No 

20160101017P01080 de constitución de la compañía CONSUME 

ECUADOR RABATT CIA. LTDA., otorgada ante mí, el cuatro de julio 

de dos mil dieciséis, TOMO NOTA, de la Escritura Pública No. 

20170101017P00760 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada entre los señores GALO CHRISTIAN CARPIO 

SEMPERTEGUI, JORGE HECTOR TALBOT SOEIRO, DIEGO 

MARCELO ACOSTA HERRERA, y JUAN SEBASTIAN MOSCOSO 

AMADOR en calidad de CEDENTES y los señores PAÚL GUSTAVO 

PERALTA FAJARDO Y HENRY XAVIER AGUILAR MOSQUERA, en 

calidad de CESIONARIOS, otorgada en la Notaría a mí cargo, el día 

de hoy, primero de junio de dos mil diecisiete.- 

  

D EVO Bic 
Ab,J [Sly Z= eban Astudillo Alvarez 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Cuenca 

 



” Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 13735 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTA CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

23573 

10/10/2018 

195 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

     
2. DATOSDEL ACTO (ji CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD L'MITADA 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA /CUENCA /01/06/2017 

CONSUME ECUADOR RABATT CIA.LTDA. 

=] CUENCA 

    

  

            
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COI. >AÑÍA “CONSUME ECUADOR RABATT 

  

CIA.LTDA” INSCRITA CON EL NRO. 467 El 04/AGOSTO/2016. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEMISTRIPCIÓNA SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE,   
    
      

  

    

EMISIÓN: CJENCA, DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 

REGISTRADOR MERC£NTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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